
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27141

JUEVES, 28 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 165

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

2
0
7
9

  

     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-12079   Decreto de delegación de funciones del alcalde.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2014, y en virtud del régimen de dele-
gaciones de las atribuciones de la Alcaldía previstas en el artículo 21.3 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 43 del R.D. 2.568/1986 por el 
que se aprueba el Reglamento Jurídico de las Entidades Locales, se ha otorgado delegación a 
favor del concejal don José Miguel Bringas Rivero, para la celebración de matrimonio civil de 
doña María Yolanda Alonso López y don José Ángel García Hermoso. 

 Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del citado Reglamento. 

 Laredo, 20 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Ángel Vega Madrazo. 
 2014/12079 
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